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Asistieron juezas y jueces como personal jurisdiccional
PRESIDENTA DEL PODER JUDICIAL PARTICIPA EN MISA DE 
MIÉRCOLES DE CENIZA QUE MARCA INICIO DE CUARESMA

Acto religioso tuvo lugar en la capilla “Señor 
de la Justicia” de Palacio Nacional de Justi-
cia.

La presidenta del Poder Judicial, Janet Tello 
Gilardi, participó en la Misa de Miércoles de 
Ceniza, que marca el inicio oficial de la Cua-
resma, el periodo litúrgico de preparación 
para la Pascua dentro de la Iglesia Católica.

El nuevo capellán de la Corte Suprema de la 
República, Humberto Giusti Garro, ofició el 
acto litúrgico desarrollado en la capilla “Señor 
de la Justicia” de Palacio Nacional de Justi-
cia.

La Cuaresma es un tiempo de 40 días dedi-
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cado a la oración, la penitencia, la reconcilia-
ción, la conversión y la preparación espiritual, 
que se vive de manera comunitaria, antes de 
la Pascua.

El Miércoles de Ceniza abre así el camino 
cuaresmal y finaliza antes del Triduo Pascual 
(Jueves Santo, Viernes Santo y la Vigilia Pas-
cual), momento en que se celebra la pasión, 
la muerte y la resurrección de Cristo.

Juezas, jueces como personal jurisdiccional y 
administrativo también estuvieron presentes 
en la ceremonia religiosa para la imposición 
de la ceniza en forma de cruz sobre sus fren-
tes.
El gesto de la ceniza tiene un sentido de arre-

pentimiento y un recordatorio de la fragilidad y 
brevedad de la vida en referencia, asimismo, 
a los días que pasó Jesucristo en el desierto, 
antes de su calvario.

Al terminar la misa, el religioso Giusti Garro 
bendijo a las y los presentes, pidiéndoles 
siempre glorificar a Dios en sus vidas y de-
seando a todos una buena jornada de traba-
jo. 

Cabe señalar que, el nuevo capellán es so-
brino de Ernesto Giusti Acuña, magistrado 
supremo y único civil que falleció, en 1997, 
durante la operación Chavín de Huántar, en el 
rescate de los rehenes del MRTA.
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Que, por ante este Juzgado de Familia Permanen-
te de la Provincia de Tocache, Departamento de 
San Martín, que despacha la señora Jueza Zandra 
Alicia Pimentel Huayllasco y la secretaria judicial 
Flor Magaly Campos Lizana se ha dispuesto en el 
Expediente Nº 00526-2023-FC seguido por FOR-
TUNATA AGUILAR MAMANI, contra SUCESIÓN 
DE JAIME LUIS SOBRADOS CARBAJAL, repre-
sentado por el curador procesal JUAN CARLOS 
PIZARRO FLORES sobre RECONOCIMIENTO 
DE UNIÓN DE HECHO, NOTIFICAR mediante 
Edicto Judicial, en el Diario oficial “el Peruano” y 
Diario oficial de la Corte Superior de Justicia de 
San Martín, un extracto del auto que admite a trá-
mite la demanda, que RESUELVE: 1) ADMITIR 
a trámite la demanda; la misma que se resuelve 
en la vía del PROCESO DE CONOCIMIENTO, 
interpuesta por doña FORTUNATA AGUILAR MA-

MANI, contra la SUCESIÓN DE JAIME LUIS SO-
BRADOS CARBAJAL, representado por el cura-
dor procesal JUAN CARLOS PIZARRO FLORES, 
sobre RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE UNIÓN 
DE HECHO. TÉNGASE por ofrecido los medios 
probatorios que se indican, los mismos que se-
rán calificados en su oportunidad. AGRÉGUESE 
a los autos los anexos que se adjuntan; por con-
siguiente: TRASLADO de la demanda a la parte 
demandada, a fin de que comparezca al proceso 
y pueda contestar la demanda dentro del plazo 
máximo de TREINTA DÍAS, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde, en caso de incumplimiento 
al presente mandato; y, siendo el Ministerio Pú-
blico, el Defensor de la Legalidad: PÓNGASE en 
conocimiento la demanda al señor Representante 
del Ministerio Público - Fiscal Provincial Mixta de 
Uchiza; y, advirtiéndose además, que en el pre-
sente caso, el que resulta emplazado ha falleci-
do, se hace necesario dictar el acto procesal de 
la notificación respectiva, contra la sucesión, es 
decir, contra los que se crean con vocación here-
ditaria; por consiguiente: para el acto procesal de 
la notificación de la sucesión del que en vida fue 
don JAIME LUIS SOBRADOS CARBAJAL, en la 
forma legal correspondiente; por consiguiente: SE 

ORDENA LA PUBLICACIÓN POR EDICTO de un 
extracto de la demanda, por TRES VECES, en el 
Diario Oficial “EL PERUANO” con sede en la capi-
tal de la República; y en el Diario Oficial de la Corte 
Superior de Justicia de San Martín; así como en la 
Tablilla del Juzgado, por el mismo término, para 
los fines consiguientes; quienes deben compare-
cer al proceso y ejercer su derecho de defensa en 
el plazo especial de emplazamiento de SESENTA 
Y NOVENTA DÍAS, conforme corresponde, a tenor 
de lo establecido en el artículo 435° del Código 
Procesal Civil, concordante con el artículo 479° 
del mismo cuerpo legal; debiendo el cursor con-
feccionar los edictos en la forma señalada por ley.
Tocache, 28 de enero del 2026
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Supuesto pedido a Fiscalía para diligencias contra 
José Jerí por violación resultó falso, revela Tomás Gálvez

Congresista Montalvo se había basado 
en información errónea para solicitar 
nueva investigación.

Un supuesto pedido a la Fiscalía de la Na-
ción, para que se hagan diligencias a José 
Jerí porque no se habrían completado en 
una investigación por violación, resultó ser 
falso. Así lo reveló Tomás Gálvez Villegas, 
titular del Ministerio Público.

“Este documento es falso, porque la perso-
na que lo presenta el 18 de julio es Zulma 

Machaca Cervantes”, sostuvo el alto fun-
cionario en Willax.
Para confirmar sus palabras, mostró do-
cumentos firmados por Marco Cardoza, 
principal sospechoso del abuso sexual. 
El 24 de julio, los verdaderos abogados de 
este último indicaron oficialmente que la rú-
brica con la cual se solicitaba examinar un 
polo de Jerí no correspondía a la real de su 
patrocinado.

“Hemos mandado a la Fiscalía de turno a 
esa señora, y está siendo investigada por 

falsedad documental”, agregó Gálvez, aler-
tando que en el pedido de nuevas diligen-
cias se incluía una solicitud para acceder 
a la copia completa de todo el expediente.
Precisó que esto último no se podía, ya que 
es un caso delicado que no se puede hacer 
público.

“El polo no estuvo nunca en la carpeta fis-
cal. Solo se hace referencia en el parte poli-
cial. Ese polo no estuvo sujeto a cadena de 
custodia en el expediente”, acotó el fiscal 
de la Nación.
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